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   JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 4 DE SANTANDER

   CVE-2014-14742   Notifi cación de auto y decreto en procedimiento de ejecución de títu-
los judiciales 190/2014.

   Doña Lucrecia de la Gándara Porres, secretaria judicial del Juzgado de lo Social N° 4 de 
Santander. 

 Hace saber: Que en este órgano judicial se siguen autos de ejecución de títulos judiciales, 
con el n° 0000190/2014 a instancia de Luis Barategui Gómez, Feliciano Ceballos Fernández, 
Joaquín Gómez Cacho y Jorge Ceballos Fernández frente a Gestión de Obras Excavaciones y 
Servicios, SL, F.J. Carabaza Hidalgo S. L. y Albori Ocio Oviedo SL unipersonal, en los que se 
ha dictado auto y decreto de fecha de 29/09/2014 cuya parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente: 

 "PARTE DISPOSITIVA 

 ACUERDO: 

 1.- Declarar la incompetencia de esta jurisdicción social, en cuanto a la empresa codeman-
dada Gestión de Obras Excavaciones y Servicios S. L., al haber sido declarada en situación de 
concurso num. 504/2012 por el Juzgado de lo Mercantil num. 1 de Santander, mediante auto 
de 22.11.2012, debiendo solicitarse ante dicho órgano lo que a su derecho convenga. 

 2.- Dictar orden general de ejecución y el despacho de la misma a favor de don Luis Ba-
rategui Gómez, D. Jorge Ceballos Fernández y D. Feliciano Ceballos Fernández, como parte 
ejecutante contra las otras empresas condenadas F.J. Carabaza Hidalgo (B-39562426) y Albori 
Ocio Oviedo S. L. (CIF B-39646542), ya declaradas insolventes, y por importe de 11.409,49 
€ de principal (10.575.07 € de condena según el siguiente detalle: A, Luis Barategui Gómez, 
2.012,30 €; a Jorge Ceballos Fernández, 5.270,08 € y a Feliciano Ceballos Fernández 3.292,60 
€ + un total de 834,42 € de intereses devengados desde conciliación previa hasta sentencia) 
más otros 1.000 € presupuestados provisionalmente para intereses y costas de ejecución. 

 Este auto y el decreto que dicte el secretario judicial (art. 551.3 LEC), junto con copia de la 
demanda ejecutiva, deben notifi carse simultáneamente al ejecutado, sin citación ni emplaza-
miento, para que en cualquier momento pueda personarse en la ejecución. 

 Notifíquese la presente resolución a las partes y al Fondo de Garantía Salarial. 

 ADVERTENCIAS LEGALES 

 Este auto y el decreto que dicte el secretario judicial (art. 551.3 LEC), junto con copia de 
la demanda ejecutiva, deben notifi carse simultáneamente al ejecutado, sin citación ni em-
plazamiento, para que en cualquier momento pueda personarse en la ejecución, haciéndoles 
saber que contra la misma cabe interponer recurso de reposición por escrito ante este órgano 
judicial, dentro del plazo de tres días contados desde el siguiente a su notifi cación, en el que 
además de alegar las posibles infracciones en que la resolución hubiera incurrido o el cumpli-
miento o incumplimiento de los presupuestos o requisitos procesales exigidos, podrá deducirse 
la oposición a la ejecución despachada aduciendo pago o cumplimiento, documentalmente 
justifi cado, prescripción de la acción ejecutiva u otros hechos impeditivos, extintivos o exclu-
yentes de la responsabilidad que se pretenda ejecutar, sin perjuicio del cual se llevará a efecto. 

 Para la admisión del recurso se deberá acreditar a la interposición del mismo haber cons-
tituido un depósito de 25 € en la cuenta depósitos y consignaciones de este órgano abierta 
en la entidad Banco Santander n° 3855000064019014, a través de una imposición individua-
lizada indicando el tipo de recurso, salvo que el recurrente tuviere la condición de trabajador 
o benefi ciario del régimen público de Seguridad Social, sea benefi ciario de justicia gratuita, 
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el Ministerio Fiscal, el Estado, Comunidad Autónoma, entidad local u organismo autónomo 
dependiente. No se admitirá a trámite ningún recurso cuyo depósito no esté constituido (D.A. 
Decimoquinta de la LOPJ). 

 Así por este Auto lo acuerdo, mando y fi rmo. 

 Ilmo. Sr. magistrado, D. José Félix Lajo González". 

 "PARTE DISPOSITIVA 

 ACUERDO: 

 Despachar ejecución del título mencionado en la orden general de ejecución favor de don 
Luis Barategui Gómez, D. Jorge Ceballos Fernández y D. Feliciano Ceballos Fernández, 

 como parte ejecutante, contra las empresas condenadas F.J. Carabaza Hidalgo (B-
39562426) y Albori Ocio Oviedo S. L. (Cif B-39646542), ya declaradas insolventes, y por im-
porte de 11.409,49 € de principal (10.575.07 € de condena según el siguiente detalle: A Luis 
Barategui Gómez, 2.012,30 €; a Jorge Ceballos Fernández, 5.270,08 € y a Feliciano Ceballos 
Fernández 3.292,60 € + un total de 834,42 € de intereses devengados desde conciliación 
previa hasta sentencia) más otros 1.000 € presupuestados provisionalmente para intereses y 
costas de ejecución. 

 Dar audiencia al Fondo de Garantía Salarial y a la parte actora para que en quince días 
puedan designar la existencia de nuevos bienes susceptibles de traba, advirtiéndoles que de 
no ser así se procederá a dictar decreto de insolvencia provisional en la presente ejecución. 

 Adviértase a ambas partes que deben comunicar inmediatamente a este órgano judicial 
cualquier cambio de domicilio, número de teléfono, fax, correo electrónico, o similares, que se 
produzca, de estarse utilizando como medio de comunicación durante la sustanciación de este 
proceso (art. 155.5 LEC). 

 Notifíquese esta resolución a las partes personadas, haciéndoles saber que contra la misma 
cabe interponer recurso de revisión por escrito ante el órgano judicial, dentro del plazo de 
cinco días contados desde el siguiente a su notifi cación, en el que deberá citarse la infracción 
en que la resolución hubiera incurrido. Dicho recurso carecerá de efectos suspensivos sin que 
en ningún caso, proceda actuar en sentido contrario a lo que se hubiese resuelto. 

 Para la admisión del recurso se deberá acreditar a la interposición del mismo haber cons-
tituido un depósito de 25 € en la cuenta depósitos y consignaciones de este órgano abierta 
en la entidad Banco Santander n° 3855000064019014, a través de una imposición individua-
lizada indicando el tipo de recurso, salvo que el recurrente tuviere la condición de trabajador 
o benefi ciario del régimen público de Seguridad Social, sea benefi ciario de justicia gratuita, 
el Ministerio Fiscal, el Estado, Comunidad Autónoma, entidad local u organismo autónomo 
dependiente. No se admitirá a trámite ningún recurso cuyo depósito no esté constituido (D.A. 
Decimoquinta de la LOPJ). 

 Así por este decreto lo acuerdo, mando y fi rmo. Doy fe. La secretaria judicial". 

 Y para que sirva de notifi cación en legal forma, con los apercibimientos en la misma con-
tenidos a F.J. Carabaza Hidalgo y Albori Ocio Oviedo S. L., en ignorado paradero, libro el pre-
sente. 

 Santander, 15 de octubre de 2014. 

 La secretaria judicial, 

 Lucrecia de la Gándara Porres. 
 2014/14742 
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